
  

AUMENTO DE CAPITAL DE DAPSA CIA. LTDA. 

Que otorga: VICENTE ESTUARDO ARMAS VENEGAS 

EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "DAPSA DISTRIBUIDORA 

DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS" 

Cuantia: 5/. 1*000.000,00 

Di ú copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador. el dia de hoy viernes nueve (9) - de Febrero de mi 

novecientos noventa y seis, ante mi doctor Eduardo Orquera Zaragosá 

Notario Décimo del Canton Quito, comparece a la celebración de la 

presente escritura publica el señor VICENTE ESTUARDO ARMAS VYENE AS, 

en su calidad de Gerente de la compañia limitada "DAPSA DISTRIBUIDORA 

DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXAS, debidamente autorizado y 

facultado, conforme se justifica con los documentos habilitantes que 

se asqregan. El compareciente es ecuatoriano. mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad Capital y plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; Y. bien 

instruido por mi el Notario en el contenido y efectos de la presente 

escritura publica de aumento de capital de la compañia limitada 

DAPSA, procede a celebrarlia,en su invocada calidad, al tenor de las 

cláusulas contenidas en la minuta que copiada textualmente dice: 

"SEROR NOTARIO: En el .correspondiente registro de escrituras publicas 

a su cargo, sirvase incorporar la siguiente que contiene el aumento 

  

    
   

  



de capital de la " compañia de responsabilidad limitada "DAPSA 

DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS”, contenida 

en las clausulas que a continuación se determinan: 

PRIMERA. — -. COMRPARECIEMNTE 7 - Comparece al 

otorgamiento de: la presente. escritura. pública” el. señor VICENTE 

ESTUARDO ARMAS - VENEGAS, en su: calidad: de'" Gerente y como tal 

representante legal de la compañia de responsabilidad limitada "DAPSA 

DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLASTICOS - SINTETICOS Y ANEXOS", 

debidamente — autorizado.” y. “facultado: :: por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la referida compañia, conforme 

se justifica con. la copia” certificada del acta. respectiva que Como 

habilitante se acompaña. El. compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil: casado. con. domicilio :en esta“ "ciudad 

de +. Buitos- >» Distrito. + Metropolitanos + * ¡SEGUNDA . — 

ANTECEDENTES == a) Mediante. escritúura* pública otorgada 

ante el doctor Manuel José Aguirre,. Notario Déciso Octavo del Cantón 

Quito, el «dia diez -de Marzo. de mil. novecientos «setenta y :seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, “el día cuatro de 

Mayo de mil novecientos setenta y seis, bajo: el. número trescientos 

veinte del registro mercantil, fojas novecientos treinta y siete, 

toño ciento sietez se constituyó la compañia de responsabilidad 

limitada "DAPSA [DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS . PLASTICOS SINTETICOS..Y 

ANEXOS"; b) flediante escritura publica :otorgada::ante el: doctor 

Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero del: Cantón Vuito, el 

dia veinte y tres de Julio de mail -povecientos noventa y- tres, 

«inscrita enel Registro Mercantil, el dia tres de' Agosto ¿de ail 

novecientos «noventa y tres, (al. margen: .de:> la: inscripción: : de 

constitución de -DAPSA. compañia limitada,. los cónyuges señores Luis 

“a 
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Fernando Ármas Venegas y Mariana Cadena Negrete de Armas, previo la 

autorización unánime de los socios adoptada en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de DAPSA Cia. Ltda., reunida el 

dia diez de Mayo de mail novecientos noventa y tres, ceden en favor 

del señor (JUAN MANUEL  PERNAS  HERMIDAS, la totalidad de 

participaciones mantenidas por éllos en DAPSÁA compañia limitada, esto 

es, cincuenta participaciones de un valor de un mil sucres cada una; 

Ys €) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañia de responsabilidad limitada DAPSAÁ DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS 

PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS, reunida el dia veinte y cuatro de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad autorizó al 

señor Vicente Estuardo Ármas Venegas. para que en su calidad de 

Gerente, proceda al aumento de capital. social de la compañia, en lo 

términos constantes en dicha acta, copia certificada de la cua 

acoapaña como docunento habilitante. TERCERÁA 

MAUINMERNTO DE CAPITAL = Con tales antecedentes, el 

señor Vicente Estuardo Ármas Venegas. en la invocada calidad que 

comparece, declara que su representada aumenta: el capital en la suaa 

de un millón de sucres, pagado integramente con 'cargo a utilidades no 

distribuidas. con lo cual el capital social de la compañia DAPSA 

compañia limitada, alcanza a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES. 

CUARTA .— DECLARACION J0URAMENTADAS El 

señor Vicente Estuardo Ármas Venegas, conforme a lo previsto en el 

articulo once, inciso segundo, de la resolución humero noventa y tres 

punto uno punto uno punto tres punto cero once, publicada en el 

Registro Oficial nuúuaero doscientos sesenta y nueve, de fecha seis de 

Octubre de mil novecientos noventa y tres, en su calidad de Serente 

de DAPSA compañia limitada, declara bajo juramento que la integración 

  

0000004 

   

   
    

 



de capital en el presente aumento es correcto, que los recursos han 

ingresado a la compañia y se' mantienen hasta la presente fecha, según 

consta de los respectivos. libros contables. QUUIMTA .. — 

REFORMA DE ESTATEIETOS= Segun lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de DAPSA compañia 

limitada, reunida el dia veinte y cuatro de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, conforme consta en el acta correspondiente que como 

habilitante se agrega y forma parte integrante de la presente 

escritura pública, el articulo quinto de los estatutos sociales dira: 

"CAPITAL: El capital social de la compañia es el de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada 

una.*3 y, el cuadro de integración de capital es el siquiente: 

CUADKO DE IMTEGRACIOÓN. DE CAP1TADL 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO - TOTAL 

Vicente Armas S/. 950.000 5/.1'000.000 5/.1*9350.000 

Juan Pernas 5/. 50.000 Secccmamitz S/. 50-000 

5/.1'000.000 5/.1*000.000 S/.2'*000.000 

SEXTA .— ECLAMTIAz La cuantia del. presente aumento de 

capital es de un millon de sucres. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las clausulas de orden y estilo para la perfecta validez 

juridica de la presente escritura pública, asi como agregará los 

documentos habilitantes que se requieren. Atentamente,” HASTA AQUI LA 

MINUTA que la he copiado en forma textual e integra. la cual se 

encuentra firmada por el doctor DIEGO FERMANDO NAVAS MUÑOZ, Abogado 

afiliado al Colegio de Ábogados de Quito, con matricula núsero dos 

mil novecientos veinte y cuatro. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública de aumento de capital que antecede se observaron 

cada uno de los preceptos y solemnidades legales que el caso requiere 

d
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y leida que le fue al compareciente, por si el Hotario, éste se 

     

      

afirma y ratifica en todg-su contenido, firmando para constancia 

junto ,) conmigo, acto. de todo lo cual doy fe. 

Sr igénte Estuardo Armas Venegas 

C. C. No. 170122740-5 

  

  

  

  

  
 



Señor 

VICENTE ESTUARDO ARMAS VENEGAS 

Presente.- 
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De mis consideraciones: 

Cumpleme comunicarle que en la Junta General Universal de Socios de la Compañia 

"DAPSA Cia. Ltda. DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS - PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS". 
celebrada el dia de hoy 24 de Ágosto de 1.995, resolvió reelegir a Usted como GERENTE 

de la Compañia. ÓN 

En conformidad con los estatutos de la Compañía. constantes en la Escritura Pública 

otorgada el 10 de flarzo de 1.976, ante el HNotario- Décimo Octavo del Canton Quito 
Doctor Manuel José Aguirre. inscrita en el Registro Mercantil del Canton Quito. el 4- 

de Mayo de 1.776. el periodo de duracion de su nombramiento sera el de: cinco años. 

contados a partir de la fecha de inscripcion de su nombramiento. 

Las facultades. deberes y atribuciones que a Usted le corresponden. son las * 

establecidas en el artículo décimo primero de los estatutos de la Compañia: y, el 

ejercicio de su cargo debera hacerlo con sujecion a la Ley de Compañias y a los 
referidos estatutos de la Empresa. : o 

De merecer su aceptacion. la antedicha designacion, se servirá hacerla constar al pie 

de la presente comunicacion. - 

Atentamente. 

  

Juan Manuel Pernas Hermidas 

y 
Acepto el mombramiento de GERENTE de la Compañía "DAPSA Cia. Ltda. 

DISTRIBUIDORA  — DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS”, que 
antecede. Quito. 24 de Agosto de 1.995. 

    Vicen tuardo Armas Venegas 

GERENTE "DAPSA Cia. Ltda." 

REPRESENTANTE LEGAL 

on esta fecha queda inscrito el presente 

umento ba'o el No 7. 4 0.4 fiel Re- 

de E bis Temo... 12 

1 Y. 
TAO 14 
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o 

con la facultad prevista en el Art, $ 

1 del Decreto Ny 2306 publicada en el Registro Oficial 564, de 

de la ley Notarial 

sa onginal que se 1 Art. 18 

12 de Abril de 1978 que amplia * 
igual a 

CERTIFICO que la presente :0P'2 es 

. 00 Oxhibi 

Quito, € 

  

0000006 

    

   

  

 



ACTA “DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "DAPSA DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS 
PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS" .- 

En esta ciudad de Quito, el dia de hoy jueves veinte y cuatro de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, en el domicilio de la Compañia “"DAPSA Cia. Ltda. 

DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS”, ubicado en la Av. 

Mariana de Jesús No. 1.879 y Áv. América de esta ciudad, a las nueve horas 
(nueve de la mañana), se reúnen en foraa personal y por sus propios derechos 

los socios de la Compañia señores VICENTE ESTUARDO ARMAS VENEGAS, con 950 

participaciones (95%); y, JUAN MANUEL PERNAS HERMIDAS, con 50 participaciones 
(52), a fin de tratar sobre los siguientes asuntos: 

1.- Nombramientos de Gerente y Presidente de la compañia; 

2.- Aumento de capital de la compañia; y, 

3.- Reforma de los estatutos sociales. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el ciento por ciento o la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañia, constatándose 

de esta manera el quórura de instalación, en primer término, aceptan por 

unanimidad la celebración de la presente Junta Universal de Socios que está 

presidida por el señor Juan Manuel Pernas Hermidas y en la cual actúa como 

secretario el señor Vicente Estuardo Ármas Venegas, en su calidad de Gerente, 

quienes en forma libre y voluntaria y por convenir a los intereses de la 

Compañia por unanimidad resuelven: 

a) Reelegir como Gerente de la compañia al señor Vicente Estuardo Ármas 

Venegas, por el periodo de cinco años, en conformidad con lo previsto en 

el articulo décimo primero de los estatutos sociales. 

b) Designar como Presidente de la compañia al señor Juan Manuel Pernas 

Hermidas, por el periodo de cinco años, en conformidad con lo previsto en 

el articulo noveno de los estatutos sociales. 

c) Aumentar el capital social de la compañia en la cantidad de un millón de 

sucres, con débito a la cuenta de utilidades no distribuidas, para que 

éste totalice la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES. 

d) El secio Juan Manuel Pernas Hermidas, declara en forma libre, voluntaria 

y expresa que ha renunciado a su derecho al aumento de su participación 

social. 

e) Se aprueban las siquientes reformas al estatuto social: El articulo 

quinto de los estatutos diráz CAPITAL: El capital social de la compañia 

es el de DOS MILLONES DE -SUERES (5/.2*000.000) dividido en dos mil 

participaciones de un mil sucres cada una; y, el cuadro de integración de 

capital siguiente: 

  

SOCIOS CAPITAL ACTUAL — CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO TOTAL 

Vicente Armas S/. 950.000 S5/.1*000.000 s/.1'"9350.000 

Juan Pernas S/. 50.000 Slot S/. _ 50.000 

S/.1*00.000 5/.1*000.000 : 5/ .2"000.000 

tf) Facultar al señor Vicente Estuardo Ármas Venegas, para que en su calidad 

de Gerente de DAPSA Cia. Lltda., otorgue la correspondiente escritura 

pública, en los tperminos de la presente acta.



00u000? 

“ No habiendo más puntos que tratar y resolver el Presidente da por terminada la 

presente Junta Universal de Socios, siendo las diez horas y treinta minutos 

(diez y media de la. mañana), disponiendo además un receso de veinte minutos 

hasta que se elabore por escrito el acta correspondiente. 

Elaborada que ha sido la presente acta, el Presidente reinstala la sesión y 

dispone la lectura integra del acta a todos Jos socios, quienes al no tener 

observaciones que formular la aprueban por unanimidad y proceden a suscribirla 
en ratificación de todo lo tratado y resuelto. 

Siendo las once horas y treinta minutos (once y treinta de la mañana), 

pauconciuye la presente Junta Universal de Socios de “DAPSA Cia. Ltda.”". 

    

  

   

  

VICENTE /ESTUARDO ARMAS VENEGAS JUAN MANUEL PEÉRNAS HERMIDAS 
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€ SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, DEBT. 

DAMENTE FIRMADA Y SELLAVA EN QUITO, A NUEVE == === 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA-p SES. 

 



ondo cumplimionto - lo order-do por 1> Superintenienci> de Compa 

ñi->s mecdi-nte Resclución Número. 96. 1.1.1,1585 y, uict-d-..el diez dae 

Junio de.mil novecientos..navant-» y seis, tomé nota "1 mórgen de 12 

escritur» públic- celebr-d> -nte mí el nueve. de Febrero de..mil novg 

cientos novent” y sais, del »umento de C-pít-“1 y 1> Reformas de Est= 

tutos de 1- Comp-ñ1- " DAPSA CIA. LTDA. DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS , 

PLASTICOS SINTENTICOS Y ANEXOS ", de 1a..aprobación hechas por dich» 
Superintendenci-» de Comp-ñí-s.- Quito, > diez y nueve_de Junio de 

mil novecientos novent- y seis.- Z 
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RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía DAPSA DISTRIBUIDORA . 

DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS, la Resolución e 

de la Superintendencia de Compañias, námerao 

96.1.1.1.1395, de fecha 10 de Junio de 1996, que Aprueba 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía que antecede.” Ouito a, 24 de Junio de 1996,- 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

námenra MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DEL SR. INTENDENTE 

    

DE” COMPAÑIAS DE QUITO 4 DE (10. DE JUNIO. DE 1996,bao0 el 

número 2083 del Registra mercantil, tomo 1272. Se tomo nota al 

margen de — la ipnecripción número 3 del Registro Mercantil de 
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